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México D.F. a 25 de Enero de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  

 
SECRETARÍA DE GOBERNACION 
 

• DECRETO por el que se derogan los numerales 14 y 15 de la fracción I del artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
• DECRETO por el que se reforma la fracción XVII del artículo 381 del Código Penal 

Federal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 

• ACUERDO por el que se designan los representantes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ante los órganos colegiados que se indican. 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

• ACUERDO del Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a 
Proyectos de Inversión en la Producción Teatral Nacional por el que se da a conocer la 
distribución del monto otorgado por concepto del estímulo fiscal a que se refiere el 
artículo 226-Bis, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio 
fiscal de 2012. 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

• Decisión y Orden Provisional del Panel sobre la revisión de la Resolución Final de la 
Revisión Administrativa de Derechos Antidumping 2008-2009, en materia de perfiles y 
tubería rectangular de grosor ligero de México, al que se le asignó el número de 
expediente USA-MEX-2011-1904-02. 

 
La presente Decisión entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

 
• INDICE nacional de precios al consumidor. 

 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa01113SEGOB.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa01113SHCP.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa01113SECONOMIA.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa01113INEGI.pdf
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El presente Índice entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
 

• ACUERDO E/JGA/4/2013 mediante el cual se dan a conocer las Reglas de distribución de 
expedientes a la Sala Regional del Norte-Centro III. 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor a partir el día de su aprobación por la Junta de Gobierno y 
Administración. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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